
Constancia Secretarial: Ingresa al despacho el 22 de junio de 2021, con 
escrito de subsanación, para lo pertinente. 
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Atendiendo a lo requerido en auto inadmisorio de la demanda, se 

tiene que el escrito de subsanación aportado por el apoderado de la 

entidad demandante no cumplió con lo solicitado por este despacho, en 

cuanto al pedimiento de aportar poder según los términos del artículo 5 

del decreto 806 de 2020 o los del artículo 74 del Código General del 

Proceso; lo anterior en razón a que el poder no se efectuó según  lo 

establecido en el inciso tercero del mentado decreto, ya que no se anexa 

al escrito de subsanación certificación o documento en el que se acredite 

que el  poder se remitió desde el correo electrónico de la entidad a la 

dirección  registrada en la certificación aportada al escrito. 

 

Bajo los anteriores argumentos, no se encuentran satisfechos los 

presupuestos para dar trámite a la demanda, motivo por el cual al tenor 

de los dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

procederá a su rechazo.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, de conformidad con lo 

expuesto con precedencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría devuélvase los anexos de la demanda 

junto con el líbelo sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __44___ del 

_13 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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